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Vannesa Bohórquez López, Secretaria de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 7 apartado E 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16 fracción IV, 29 fracciones V, VI y XXII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 20 fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de la Ciudad de México; 34 fracción II, 35 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 56, 57 y 58 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, l, y 122, fracción II, inciso r), de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 124, fracción XII de la 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y: 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal determina que, en la Ciudad de México existirá un 
padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las Dependencias de la administración pública local, que 
contendrá la información sobre la totalidad de las personas que acceden a los diversos programas de desarrollo social y, en 
específico, en su fracción II se indica que deberán publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, los padrones de 
beneficiarios de los programas sociales, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y delega
el mismo plazo a la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas Sociales de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal dichos padrones, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

 A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO CORRESPONDIENTE AL 

 
 

https://culturacomunitaria.cdmx.gob.mx/eventos/evento/padron-de-beneficiarios-PCCDMX2020 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El responsable del enlace electrónico de referencia estará a cargo del Director de Desarrollo Cultural 

Comunitario de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, el C. Jorge Mariano Mendoza Ramos y 
la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es Avenida de la Paz No. 26, Colonia 
Chimalistac, C.P. 01070, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Tel. 55-17-19-30-00 ext. 1304. 

 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2021. 

 
 

(Firma) 
 
 

VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ  
SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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